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DE LA PB0WC1A DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

rales, 
y ve 

mbn 
icdii 1524.
á 

gne 
io ha 
de 
orr
iferi 
isioo 
es 
m ac 
vicio 
ienle 
lio SI 
u en

in d b on
Núm. 1087.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

• . .iSrccwn de Fomento. — Carreteras.—
‘ Islando prevenido en diferentes circu-

y^'ires publicadas en el Boletín oficial de
sta provincia que los propietarios de 
errenos adyacentes á las carreteras del 
istado, corlen los árboles ó ramas que

—*op su crecimiento invaden la via pú- 
)lica, la cual debe estar despejada has

__ Ha altura de cuatro metros sobre la 
, irista esterior de la carretera, espero del 

ejemcelo de los Sres. Alcaldes hagan saber
dos dueños de terrenos de su respec- 
iva jurisdicción que se hallen en el ca- 
loespresado, que en el término de ocho 
lias procedan á cortar los referidos ár-

1 yaitíes ó ramas que embarazan el tránsi- 
lilerilo público.
al de

^ír
Palma 20 noviembre de 1876.—Feli-

San Salvador tasados en ciento vein- ’ neral de Beneficencia y Sanidad con 
te pesetas. fecha 9 de dicho mes, declarando

La subasta tendrá lugar por pujas ‘ limpias las procedencias de Nueva-
abiertas el dia 17 do diciembre pró- York y Nueva Orleans, y su tenor
ximo á las doce de su mañana en las como sigue: 
casas Consistoriales de Felanitx pre-1
sidiendo el alcalde con asistencia de 
una comisión del Ayuntamiento, y i 
actuará notario público si le hubiere j 
ó en su defecto el secretario de la ¡

DIRECCION GENER4L
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

es

Resultando de las últimas noticias
corporación municipal, sujetándose , sanitarias comunicadas por nuestros
en un todo al pliego de condiciones ‘ Representantes en el extranjero que 
que aprobado se hallará de manifies- h — m..™ v«„i,
to on aquella Alcaldía.

No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la 
subasta.

Palma 17 de noviembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

la .salud pública en Nueva-York y7

Núm. 1090.
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Núm. 1088.

Sección de Fomento.—Montes. -- A pro ■ 
bado por la Superioridad el plan de 
aprovécliamiento que hade regir en 
esto distrito forestal durante el año 
de 1876-77, he dispuesto se adjudi-
que en pública licitación los pastos

Nueva-Orleans es satisfactoria.
Vistos el art, 30 de la ley de Sani

dad y orden del presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de 10 do 
diciembre do 1874:

He tenido por conveniente derogar 
la orden de 14 de octubre próximo 
pasado, que declaró súcias por causa 
de fiebre amarilla las procedencias 
de los citados puertos, y disponer se 
consideren limpias, con aplicación 
del art. 40 reformado de la mencio
nada ley de Sanidad, á las que hayan 
salido de los mismos después del 9 
de octubre último, siempre que reu
nan las condiciones favorables pre
venidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su cono-

municipales, reclamando contra la Real 
órden de o de enero último, que dispu
so estaban sujetos al pago del impuesto 
de consumos, los granos destinados á 
la siembra.

En su vista, y considerando que el 
impuesto sobre cereales, no puede gra
var los destinados á la siembra, ya por 
estar en contradicción con la índole del 
tributo, cuya base es el consumo, ya 
porque no está autorizado por ley algu
na ó disposición de carácter general, 
fundada en la misma: S. M., confor
mándose con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con el 
de Ministros, se ha servido derogar la 
citada Real órden de 5 de enero último, 
y declarar libres del derecho de consu
mos, los cereales destinados á la siem
bra. De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que esta reso
lución tenga la publicidad debida.

Palma 20 noviembre de 1876. —El 
jefe económico, Federico de Ardanaz.

Núm. 1093.

uua Sección de Fomento.—Agricultura, 
TabliAustria y Comercio.—En el Boletín 
Qesdi^úal de esta provincia correspondien- 

y la*6 al día 31 de octubre último, aparece 
)riJalina circular de este gobierno reclaman- 

60 de los Alcaldes las relaciones con-

altos v
n pública licitación los pastos cimiento y efectos determinados en 
y bajos del monte denominado * la disposición 4.a de la orden de esta

hos

en 1-
Unientes á la exposición vinicola, que 
56ha de celebrar en Madrid en el año

el Castillo perteneciente al término 
de Alaré tasados en veinte pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 17 de diciembre pró
ximo á las doce de su mañana en las 
casas Consistoriales de Alaré presi

; diendo el alcalde con asistencia de
eu LSe ha de celebrar en Madrid en el año I una comisión del Ayuntamiento y ac- 
íáí-e'Nximo, y no habiéndose recibido de ' tuará notario público si le hubiere ó

, mayor parte de los pueblos, prevengo ; en su defecto el secretario de la cor- 
los Alcaldes que no hayan cumplí- 1poracion municipal, sujetándose en

ain Bientado este servicio las remitan den-

Direccion de 24 de abril de 1875. 
Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de noviembre de 1876.—El 
director general, Ramón de Campoa- 
mor.—Sr. Gobernador de la provin
cia marítima de......

Se publica en este Boletín oficial 
para conocimiento de los habitantes

Estancadas.—En la Gaceta de Ma
drid n.° 317 fecha 12 del actual se 
halla inserto el siguiente anuncio:

DIRECCION GENERAL

3rel»'

h cv 
orrei-

!r° el término de 8 dias, sin dar lugar 
Mué apele para conseguirlo á medios 
i0ercilivos que de otra manera me ha
lo dispuesto á emplear.

1‘alma 22 noviembre de 1876.—Feli-
íportGQ Puigdorfila.
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Núm. 1089.

un todo ai pliego de condiciones que 
aprobado se hallará de manifiesto en 
aquella Alcaldía,

No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la 
subasta. x

de esta provincia.
Palma 18 noviembre 1876.—Feli

pe Puigdorfila.

Núm. 1092.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Administratina.— Consumos.
—La Dirección general de Impuestos

Palma 17 de noviembre de 1876. i con fecha 14 de este mes me dice lo si-

. lección de Fomento.—Montes.--Apro- 
Mq por la Superioridad el plan de 
wvechamiento que ha de regir en 
w distrito forestal durante el año 

1876-77, he dispuesto se adjudi- 
J.Ue en pública licitación los pastos 

monte de Felanitx denominado

—Felipe Puigdornia.

Núm. 1091.
Sanidad.-^-En la Gaceta de Madrid 

de 14 de este mes, se halla inserta la

guíente:
«Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á esta Dirección general, 
con fecha de ayer, la Real orden que 
sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey
(q. D. g.) de las instancias producidas 

órden espedida por la Dirección ge- ' por varias Corporaciones provinciales y

DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 21 do diciembre próximo 
venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción general una subasta pública con 
el objeto de contratar el suministro 
en las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula de 12.500 gruesas de papel 
corto fuerte para liar los cigarrillos 
nueva labor, clases finas, que se cal
culan podrán necesitar dichos esta
blecimientos hasta fin de junio de 
1878; debiendo celebrarse el remate 
bajo el tipo máximo de 4 pesetas ca
da gruesa de 12.000 papelillos útiles 
y cortados, según las muestras que 
juntamente con el pliego de condi
ciones podrán examinar en esta mis
ma Dirección los que deseen tomar 
parte en la subasta desde la publica
ción de este anuncio hasta el dia en 
que aquella hade efectuarse.

Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta en pliegos cerra- 

¡ dos, que rubricarán en sus cubiertas,

M.C.D. 2022
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Núm. 1094.

DIPUTACION PROVINCIAL
de las Baleares.

CONTADURIA MES DE NOVIEMBRE
DE LOS FONDOS DEL PRESÜPÜESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1876 A 1877.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Coníaduria de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL 

por secciones. 
Pesetas.
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Ca pit u l o  i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. »
Personal de la Secretaria de la Diputación 

1 provincial................................................... 1.243*75
lid. de la Contaduría de id....................... 250*00
Material de la Secretaría de id. . . . 520*83

lid. de la Contaduría de id....................... 229*16
Sueldo del Depositario de fondos provin- 

1 cíales...................................................... 181*25'
. Material de id............................................ 20*83
¡Sueldos de los empleados y dependientes
< de las Comisiones especiales. . . . 20*83
(Material de estas Comisiones..................... 75*00
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes................................... 541*66
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales............................................... »

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas....................................... 83*33'
Id. de bagajes............................................ »
Id. de impresión y publicación del Role- 1

tin oficial............................................... 83*33,
Id. de elecciones de diputados provinciales. »
Id. de calamidades públicas....................... 416*66

CAPÍTULO III.

Obras públicas de car eider obligatorio.

3.083*31

> 583*32

CAPITULO IV.

1.° Personal de las obras de conservación de ,
los caminos, barcas, puentes y pontones
que no se hallen comprendidos en el [
plan general del Gobierno...................... 583*33 ood a»

4.° Gastos de reparación y conservación de las í
fincas provinciales.................................. »

Cargas. SECCION TERCERA.

CAPITULO V.
Instrucción publica. ote

l.°
2 0

3.° <

4.°

5.°

6.°
7.°

Junta provincial del ramo........................ 197 91 \
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 2.127*07

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..................................................... 546*57

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras.................................................... »

Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza.............................................166*66

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes................ 833*33

Biblioteca provincial.................................. 93f75
Museo provincial....................................... »

i
3.965*29

ads 
0 
iesj 
)ÜD

P 
ali 
edí 
UOf 
io 
a, 
ign 
at 

iol 
os 
ica

1

2.°

3.°
4.°

l.°
2.°

Único

Unico

l.°

2io

Único

Único

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales.......................................... 6.098*33

Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 8.898*66 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.146*45

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles................................... »
Id. de Establecimientos penales. . . . »

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir............................................... 2.083*33

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica..................................................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno................. »

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO III.
Obras diversas.

. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó do los Ayuntamientos. . . 1.250*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.................................... 2.329*86

> 24.143*44

} 8

2.083*33 34.671

í -?¡¡Í "VI ■

»

> »

1.250*00

2.329 86 3.579
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1 .° CoDlribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..............

2 .° Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con la
5 .° debida autorización............................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . t .

»
22916

»

»

»

22916

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1.®

2.°

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . B

)ül 
Bol 
os 
rioi 
nú 
Bdl 
dac 
de

Vinillos.

Total genera!............................. 38.251'? a
En Palma á !.°de noviembre de 1876.—El contador de fondos provinciales, í'l*1 
líos.—V.° B.°.—El vice-presidente de la C. P.—Ripoll.

M.C.D. 2022



ias proposiciones que hicieren; en la 
inteligencia de que una vez presen
tas no podrán por ningún concep- 
¡o retirarlas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde en 
punto.

para que estas proposiciones sean 
Elidas, los interesados cuidarán de 
redactarlas con estricta sujeción al 
uodelo adjunto, expresando el pre
río por pesetas y céntimos de pése
la, sin otra fracción menor y sin 
pregar ninguna condición eventual; 
vademas acompañarán por separa
do la cédula de empadronamiento y 
os documentos necesarios á justi- 
icar:

l.° El haber constituido previa
mente en la Caja general de Depósi
tos, como necesario para optar á la 
subasta, la suma de S.500 pesetas en 
metálico, ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles según 
lo dispuesto en Real decreto de 219 de 
agosto último, publicado en la Gaceta 
de I.0 de setiembre y domas órdenes 
vigentes.

Y 2.° El haber también satisfecho 
por contribución al Estado la cuota 
correspondiente á los dos trimestres 
inmediatamente anteriores á la fecha 
de esta subasta.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid I I de noviembre de 187o. 
-El director general, José Rivero.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , y que reu

le todas las circunstancias que exige 
a ley para presentarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
mía Gaceta de Madrid, núm......, fe
cha...... , y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para obtener 
en subasta publica la adjudicación 
del suministro de papel para liar ci- 
¡arrillos cortos, clases finas, que ne
cesitan las Fábricas de la Península 
desde la fecha en que so adjudique 
el servicio hasta fin de junio de 1878, 
se compromete á entregar cada grue
sa do 12.000 papelillos útiles y cor
lados, con sujeción á las condiciones 
estipuladas, por el precio de...... pe
setas......céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 
Lo que se inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia para que tenga la 
debida publicidad, como asi lo encar- 
10 al Excmo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.

Palma 18 de noviembre de 1876. 
'-El jefe económico, Federico Arda- 
oaz.

Núm. 1095.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

s,

Trascurrido un año después de la 
Publicación en la Gaceta de Madrid y 
boletín oficial de esta provincia de 
°s edictos llamando á los propieta- 
ri?s de la finca derribada por ruinosa 
“Umeros 3, 5 y 7 calle de la Rosa y 
°de la de las Capuchinas de esta ciu- 

para que produjesen sus títulos 
le propiedad sobre ella y procedie- 

-—á su reconstrucción dentro el 
261' fazo que se les marcaba, en cum- 

y piiiniento de lo que previenen la Real 
^uen de 31 marzo de -1862 y demas 
^posiciones que rigen sobre reedi- 
jcacion de edificios arruinados; y no 

habiéndose presentado persona algu
na á producir sus derechos sobre la 
misma este ayuntamiento usando de 
las facultades que le confiere la cita
da Real orden de 31 marzo de 1862 
y de lo que dispone la ley 7 título 19 
libro 3.° de la Novísima recopilación, 
en sesión de 29 de setiembre útimo, 
acordó vender en pública subástalos 
solares procedentes de la finca de 
que se trata, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto á continua
ción.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, que 
tendrá lugar á las doce do la mañana 
en el balcón inferior de esta casa 
Consistorial, á los ocho dias de la pu
blicación del presente anuncio y plie
go de condiciones en el Boletín oficial 
de la provincia.

Palma 16 de noviembre de 1876. 
—El alcalde, Andrés Rubert.

Pliego de condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de Palma vende 
en pública subasta, la casa derriba
da por ruinosa señalada con los nú
meros 3, 5 y 7 calle de la Rosa y nú
mero 8 calle de las Capuchinas de 
esta ciudad, cuya estension y linde
ros se detallan en los justiprecios y 
planos que obran en los espedientes 
incoados al efecto á instancia de don 
Jaime Bujosa, que están de manifies
to en la Secretaria de este Cuerpo. 
La espresada finca se vende por no 
haberse presentado sus propietarios 
desconocidos, durante los plazos que 
les fueron señalados en los edictos 
insertos en la Gaceta de Madrid, cor
respondiente á los dias 23 abril y 17 
agosto del año último y Boletín ofi
cial de esta provincia de los dias 20 
abril y 10 agosto del propio año, por 
los que se les citaba y emplazaba ar
regladamente á las disposiciones vi
gentes para que procedieran á la re
construcción de la referida casa.

1 .a La tinca do que se trata se 
vende con todos los derechos que ella 
tenga y los gravámenes á que estu
viera sujeta el dia de su adjudica
ción.

2 .° El rematante en el acto de la 
adjudicación deberá satisfacer en la 
Depositaria de este cuerpo una terce
ra parte de la suma por que le haya 
sido adjudicada la finca de que se 
trata, para responder del cumpli
miento del contrato hasta que se ha
ya otorgado la correspondiente escri
tura.

3 .a El adquirente deberá satisfa
cer integro en metálico y sin deduc
ción do ninguna clase el precio por 
que le fuere vendida, en el acto 
de firmarse á su favor la escritura 
de traspaso, haciéndolo efectivo en 
la Depositaria de este Ayuntamiento 
en clase de depósito, hasta que se 
presente la persona ó personas que 
acredite derecho legal sobro el es- 
presado precio si otra cosa no deter
mina la Corporación municipal.

4 .a Ignorándose las cargas ó cen
sos con que se halla gravada dicha 
finca se previene que el comprador 
deberá encargarse de satisfacer los 
que legal mente se acrediten y las 
pensiones que acaso se adeudan; di 
chos censos serán capitalizados al 
fuero que corresponda y bajados del 
precio que el adquiicntc hubiere sa
tisfecho é igual baja se hará respecto 
á las pensiones vencidas anteriores á 
la fecha de la escritura de venta.

5 .a Satisfará igualmente el com
prador el impuesto hipotecario y de
mas derechos de cualquier especie 
que por la enagenacion resulten de
vengados. También serán de su cuen
ta los derechos de inscripción en el 
Registro de la propiedad y última
mente 10s gastos do corredurías cau
sados en la subasta y remate, el sala
rio y papel sellado de la escritura de 
traspaso y demas de esta clase que se 
ofrezcan.

6 .a El adquirente se constituye en 
la obligación de poner mano á las 
obras convenientes para la reedifica
ción de la finca dentro el preciso 
término de treinta dias contaderos 
desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura de compra venta y á 
proseguirlas hasta su terminación 
con toda brevedad, sujetándose res
pecto á dichas obras á la presenta
ción de planos y domas requisitos es
tablecidos en la compilación munici
pal y órdenes vigentes.

Si pasado el término de treinta dias 
no hubiese dado principio a dichas 
obras de reedificación se entenderá 
rescindido el contrato y se procede
rá á nueva subasta y venta a su per
juicio.

7 .° La subasta se verificará en el 
balcón inferior de esta casa Consis
torial el dia que previamente se se
ñale, ante el señor alcalde y regidor 
síndico y se rematará al mejor pos
tor siempre que la postura alcance 
á trece mil seiscientas veinte pesetas 
en que ha sido tasada dicha tinca por 
los peritos de este Ayuntamiento y el 
nombrado por el señor regidor sín
dico en representación de los propie
tarios desconocidos.

Palma 29 setiembre de 1876.—El 
alcalde, Andrés Rubert.—P. A. del 
Ayuntamiento.— Francisco Gomila, 
secretario.

Núm. 1096.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS. s
Terminado el repartimiento veci

nal para cubrir el cupo del impuesto 
sobre consumos de esta villa corres
pondiente al actual año económico 
de 1876-77, y en virtud délo dis
puesto en el art. 222 de la Instruc
ción del ramo, queda espuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo do ocho 
dias á contar del de la inserción de 
este anuncio, en el Boletín oficial de 
esta provincia á efectos de reclama
ción, pasados los cuales ninguna se
rá atendida.

Campos 18 noviembre de 1876.— 
El alcalde presidente, Juan Alou.— 
P. A. del A.—Pedro Alorda, secreta
rio interino.

Núm. 1097.
1). Francisco Javier Patino Moreno, jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Quien quisiere hacer posturaá una 
finca huerto naranjal nombrada viña 
de Can Ruega sita en la huerta de 
abajo del término de la villa de So- 
11er y punto Font de la Villalonga, 
cuya superficie es de unas trece 
áreas cincuentacentiáreas cuatro de
címetros, linda al Norte con camino 

5
que conduce á la figuera, Este con 
huerto de Amador Castañer, Sur con 
otro de herederos de Margarita Ga- 
mundi y Oeste con camino sendero 
que conduce á lá citada fuente y al 
predio el Rafal: unida á dicha finca 
hay una casa señalada con el núme
ro cuatrocientos catorce, manzana 
cuarenta y nueve cuartel segundo 
del Norte, y consta de planta baja 
piso, desván y dos vertientes y de 
cabida do unos ochenta metros apro
ximadamente; pertenece dicha finca 
en su totalidad á Margarita Borrás y 
Morell y se halla justipreciada en 
cuatro mil nuevecientas veinte pese
tas. Se saca á pública subasta por 
término de veinte dias para con su 
producto hacer pago á Jaime Borrás 
de la cantidad que lo adeuda dicha 
Margarita Borras intereses y costas. 
Acuda á los estrados de este Juzgado 
el dia veinte de diciembre próximo 
venidero á las doce de su mañana 
hora señalada para su remate que se 
le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho en la inteligencia 
que los gastos do subasta, remate, 
otorgamienfo de escritura, alodio y 
demas que ocasione el traspaso, se
rán de cargo del adquirente y que los 
lícitadores deberán depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de dicha finca sin per
juicio de devolución en el acto á los 
que no obtengan el remate á su fa
vor.

Palma once de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1098.
D. Miguel Villalonga, escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Certifico: que en los autos juicio de 
menor cuantía sigue Salvador Vadell 
contra Salvador Alcover se ha dado 
la seténela siguiente: en la ciudad de 
Palma á treinta de octubre do mil 
ochocientos setenta y seis, el Sr. don 
Francisco Javier Patino Moreno Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja, por ante mi el escribano dijo: 
que habiendo visto los autos de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
entre partes de la una el procurador 
D. Jaime Ignacio Perdió en repre
sentación de Salvador Vadell y Gaya 
vecino de Felanitx, contra Salvador 
Alcover y Oliver que lo es de esta ciu
dad, sobre pago de ciento treinta y 
un duros diez y seis reales, intereses 
legales devengados y las costas.

Resultando que el deudor por me
dio de testigos consignados en el do
cumento del folio tres por no saber 
escribir, confesó y reconoció estar 
debiendo á el Vadell la cantidad de 
mil setecientos setenta y seis reales, 
obligándose á devolverlo en el tér
mino do un año, y cuya fecha del ।expresado documento data desde 
veinte y siete de marzo del año últi
mo, procedente la expresada suma 
de trigo y candeal que le había entre
gado el expresado acreedor.

Resultando: que durante el resto 
del año pasado el Vadell entregó tri
go y candeal á el Alcover por valor 
de cuarenta y tres duros que también 
recibió.

Resultando: que el Alcover ha mu-
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Núm. 1099.

Distrito Militar de las Baleares. Mes de octubre de 1876.
Fm  oí orí a de subsistcBneitós de Mahon.

RELACION de las compras verificadas mi dicho mes, con espresion de sus valores, y demas gastos que las conciernen, dias, 
puntos y sugetos de quienes se han adquirido.

NÚMERO DE CADA UNA. IMPORTE.
Pueblos donde

REDUCCION Á

DIAS. se han hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
Fanegas. Cllos. Su peso.

Kilógs.

Su valor.

Pesetas.

Quinta
les 

métricos.

Kiló- 
gra
mos.

Hec- 
tógra- 
mos.

Pesetas. Cs.

Harina del comercio de 1 .* clase.

5 Mahon. Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . » » » 46‘00 15 » » 690‘00
16 id. D. Juai Ciar............................................ . ■ » » » 46‘00 15 » » 690‘00
24 id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela . . . » » » 46‘00 15 » » 690‘00

Harina del comercio de 2.a clase. •.

5 id. Sres. Taltavull, Tomás v Estela . . . » » 4roo 30 » 1230‘00
16 id. D. Juan Ciar............................................ . » » » 41l00 30 » » 1230‘00
24 id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela . . . » » » . 41‘00 30 » » 1230‘00

Harina del comercio de 3.a clase.

B id. Sres. Taltavull, Tomás y Esleía. . . » » » 34‘50 15 » 517‘50
16 id. D. Juan Ciar............................................ . » » » 34^0 15 » » 517*50
24 id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela . . . » » 34‘aO 15 » » 517‘50

Cebada del país.

24 id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . 6 » 32‘5 7‘50 45‘00

Leña en rama.

24 id. D. Bartolomé González......................... . » » » r7r> 100 » » 175*00

. . 7S32‘oOTo t a l .

Mahon 31 de Octubre de 1876.—V.’ 3.°—El Comisario de Guerra, Moneada.—El Administrador, Bernardo Palou.

ochocientos sesenta reales á cont^* 
sus reditos desde que se incohó 
presente demanda, y las costas, |6 
cual tendrá efecto dentro del térmi. 
no de ocho dias contados desde qu( 
esta sentencíacauseejecutoria, y me 
diante la ausencia y rebeldía del deu 
dor publiquese esta sentencia por me 
dio de edictos que se insertarán ene 
Boletín oficial y periódicos deestaca 
pital. Asi lo proveyó mandó y firnn 
dicho señor Juez ante mí doy fé.~ 
Francisco Javier Patino Moreno.-
Miguel Villalonga.

Y para que conste libro el presen 
te testimonio para el cumplimienti 
de lo mandado en Palma á diez di 
noviembre de mil ochocientos se 
tenía y seis.--Miguel Villalonga.

N6m. 1101.

Núm. 1100.

D. Francisco de Asís Ibañez Caballa 
Comendador de la Real y dislinguii w*® 

orden Americana delsabel La Calmil
juez de primera intancia de esta til 
y su partido.

Por el presente edicto se saca 
pública subasta la tinca siguiente:

Una pieza de tierra secano, cerca 
da de pared, del término municipi 
de la villa de Santañy y pago llamad 
Las Covas Den Vicari, libre do cer. 
so, de cabida de diez y siete áreas

Distrito militar de las Baleares Mes de octubre de 1876
Factoría de aten^ilios de Mahon.

RKLA CION circunstanciada de las compras hechas por mi D. Bernardo Palou y Barbaria, Administrador de dicha laclo- 
ría, en todo el presente mes, con conocimiento é intervención del Comisario de guerra Inspector.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Jabón de 2.a

o Mahon. Sres. Taltavull, Tomás y Estela

Leña.

5
16

id.
id.

D. Miguel Gomila 
» id. id.

Ceniza.

26

id.

id.

Sr. Administrador de Subsistencias.

D.a Benita Escudero

Hilo casero.

PRECIOS.
CANTIDAD. —

Pesetas..

1 quintal métrico. 100‘00

1 id. 3‘50
1 id. 3^0

1 id. 5*00

3 kilógramos. 7‘35

Mahon 31 de Octubre de 1876.—V.’ B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.—-El Administrador, Bernardo Palou.

dado de domicilio sin que se sopa su 
paradero, razón por la cual siguen 
estos autos en su ausencia y rebeldía.

Considerando: quehabiéndose obli
gado el Salvador Alcovcr y Oliver á 
satisfacer el importe del trigo y can
deal que había recibido de Salvador

Vadelly Gaya, está en el deber de 
cumplirlo, pues habiendo recibido el 
género debe pagar.

Considerando: (pie las cantidades 
devengan intereses, unas por pacto 
que se hace entre los contrayentes, 
y otras no teniendo esta condición los

IR

GOE

Ord.setenta y cinco centiáreas, linda 
Norte con tierras de Cosme Fcrreii noc 
al Levante con las de Bartolomé Fei™0 i

aliesrando, al Mediodiacon las de Gaspa. 
Aguiló y al Poniente con las Cuev{as.' 
den Vicari: pertenece dicha finca 
D. Miguel José Escales y Vidal e

lonjc । de 
virtud de escritura de compra venrx’ 
otorgada ante D. Miguel Garrió not^P 
rio, valuada dicha finca en qu¡nieDtluan> 
y diez pesetas. [uaiL

Todo lo cual queda dispuesto 
ejecutivo hoy en la vía de aprenir '

Terinstado por D. Jaime Antonio Boni 
y Liado contra dicho Sr. D. Migür?0 I
José Escales, vecinos de Santañy s 
bre pago de cuatrocientas ochenta
dos pesetas cuatro céntimos, intei

icier
lime 
ilas

ses al ocho por ciento v costas, hlor e, 
- • - - gadbiéndose señalado para el remate 
dia seis de diciembre próximo y dit 
horas de su mañana en los estradi.
de este Juzgado. !eá'D

Dado en Manacor á ocho de ni ue
viembre de de mil ochocientos seteils a' 
ta y seis.—Francisco de Asis y ^pj.a 
ñez. — Por su ^mandado, Migire,1P
Marcó.

ANUNCIOS

TRATADO PRÁCTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

berns 
tonti 
los s

^ocaí
Instrucción para el ejercicio del ProUy |a (Jl] 

Sanrado en la Beneficencia particular do 30 
diciembre de 1873, anotada por D. Ferí 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección 1 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

ios p 
foch

12 reales en Madrid y 13 en provin^ rcda
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombra6 80be 
autor en Madrid, Ministerio de la 
nación ó calle de la Parada 15 prindl

devengan desde que se incoha la de
manda.

Fallo quedebo mandar y mando que 
Salvador Alcover y Oliver satisfaga 
los mil setecientos setenta y seis rea
les con los réditos de la espuesta can- 

1 tidad que consta en el pagaré, y los

ú-uierda.

PALMA.

Tmr píñ t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge ia b e r t .

Er 
Pueb 
v¡l, 
íiás 
proc 
lonic 
•le Si 
c o q i
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